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Ildefonso forzó su destitución y la Regente se vio obligada a rehabilitar la Constitución española de 1812.Marchó de 
nuevo al exilio en Inglaterra y retornó como diputado tras la promulgación de la Constitución española de 1837. Fue 
presidente del Congreso de los Diputados en las Cortes ordinarias de 1838-1839 y de 1840.

Juan Nicasio Gallego 
(Zamora, 1777 - Madrid, 1852)

Fue un poeta español de la Ilustración. Tuvo una gran importancia en la transi-
ción del Neoclasicismo al Romanticismo.

Tuvo una formación de latín y humanidades, y posteriormente se doctoró en Filo-
sofía y Derecho Civil y Canónico. Fue gran amigo de Meléndez Valdés. Ejerció el 
sacerdocio en Madrid, donde entablaría amistades con otros poetas prerromán-
ticos: Nicasio Álvarez de Cienfuegos y Manuel José Quintana. El Dos de Mayo,  
se encontraba dedicado a su Capellanía en Palacio, y escribio su oda ‘’Influencia 
del entusiasmo público en las artes’’. Se trasladó a Cádiz y a Sevilla, ocupado 
por su nombramiento para la comisión encargada de clasificar los informes re-
lacionados a la convocatoria de las Cortes de Cádiz. Allí vivió hasta el regreso 
del rey Fernando VII de España, quien lo persiguió por ser liberal. Encarcelado 
durante un año y medio, pasaría cuatro años confinado a la Cartuja de Jerez de 
la Frontera. En 1820 fue liberado. Murió en Madrid en 1852, a consecuencia de 
una caída que había tenido el año anterior.

José Canga Argüelles 
(Gijón, Asturias,1770 - Simancas, Valladolid, 1843)

En 1804 pasó a ser contador del Ejército, durante la guerra de la Independencia 
participó en la Junta Superior de Valencia, más tarde fue diputado en Cádiz, 
ministro de Hacienda de la Regencia y elaboró su Memoria sobre el crédito pú-
blico (1811) y presentó el primer presupuesto público. Confinado en Peñíscola 
(Castellón) por Fernando VII, escribió sus Elementos de la ciencia de Hacienda, 
obra tributaria cumbre del siglo XIX.

Con la instauración del Trienio Liberal (1820-1823), volvió a ser ministro de 
Hacienda hasta 1821, cuando publicó la célebre Memoria sobre el estado de 
la Hacienda Pública. Exiliado en Londres, publicó su Diccionario de Hacienda 
(1826-1827), y en 1829, ya en España, editó el Suplemento a dicho Diccionario. 
Finalmente fue archivero en Simancas.

Isidoro de Antillón y Marzo
(Santa Eulalia del Campo, Teruel, 1778 - 1814) 

Fue un político, jurisconsulto e historiador de España. Doctor en derecho y ex-
perto geógrafo, en 1794 escribió su obra Descripción orográfica, política y física 
de Albarracin, lo cual le valió un premio y la pertenencia a una academia de 
ciencias. En 1802 se decidió a formar un atlas completo de España. 

Catedrático del Seminario de Nobles en Madrid, tuvo que dejar esta plaza debi-
do a la invasión francesa, momento en el que se pasa a la defensa de Zaragoza 
cuando fue sitiada por los franceses, en la Junta de Defensa, trasladándose a 
Sevilla cuando cayó Zaragoza.

Fundó en 1809 el periódico Semanario Patriótico junto con Manuel José Quin-
tana para alentar a la lucha. También La gaceta del Gobierno en Sevilla, y La 
Aurora Patriótica Mallorquina en Mallorca.Individuo de mérito literario de las 
Reales Sociedades Aragonesas y Matritenses y diputado en 1812 en las Cortes 
de Cádiz por el Partido Liberal.

El 3 de noviembre de 1814 fue víctima de un intento de asesinato. Según unos 
autores, murió. Pero Latassa cuenta que sobrevivió y que Fernando VII ordenó su 
detención y murió en 1820 cuando se le conducía a Mora de Rubielos. Enterrado 
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en la capilla donde se hallaban enterrados los restos de sus antecesores, en el lado izquierdo del Altar Mayor de la 
Iglesia Parroquial de Santa Eulalia del Campo, sus restos mortales serían arrojados a una hoguera y esparcidas sus 
cenizas al viento en 1823 por una partida de realistas a las órdenes del cabecilla Tena.

Gran patriota que luchó por la libertad y la independencia. A él se debe la abolición de los castigos en la escuela y 
fue el primer español que disertó en la Academia de Derecho contra la esclavitud de los negros. En la plaza General 
Varela de su localidad se levanta el busto de Antillón en piedra.

José María Queipo de Llano y Ruiz de Sarabia
(Oviedo, Asturias 1786 - París, 1843)

VII Conde de Toreno, fue un político e historiador español nacido en Oviedo, 
Asturias. Fue Presidente del Consejo de Ministros Español.

Cursó sus estudios de Humanidades y Ciencias en Cuenca, Salamanca y Madrid. 
En 1803 regresó a Asturias donde formó parte como vocal de la junta revolucio-
naria durante la Guerra de la Independencia, para ser posteriormente miembro 
de las Cortes de Cádiz que aprobaron la Constitución española de 1812. Fue 
uno de sus grandes impulsores y el principal defensor de un texto constitucional 
no muy diferente del francés de 1791. Era un auténtico revolucionario que quería 
limitar el poder del Rey fomentando la división de poderes.

En 1814 Toreno se exilia en Londres al llegar Fernando VII otra vez al poder. 
Allí se entera de que Fernando VII le había condenado a muerte y confiscado 
sus bienes por rebelde. Desde Londres se traslada a París, donde se va trans-
formando en un liberal moderado que quiere encajar la monarquía dentro de un 
marco constitucional. También vivió en Lisboa y Berlín. La Revolución de 1820 
le devuelve lo perdido y pasa a ser Diputado y Presidente de las Cortes. En su 
destierro escribió su primera obra, publicada en Francia en 1832 sobre la Guerra 
de la Independencia Española. Tras la amnistía general por la muerte del rey, 
y a su regreso a España es nombrado Ministro de Hacienda en el gobierno de 
Francisco Martínez de la Rosa en 1834, donde no consiguió llevar a cabo reformas que permitieran la modificación 
del sistema financiero y la superación de la crisis económica derivada de la guerra carlista. Tras el paso de Mendi-
zábal, ocupó la Presidencia del Gobierno el 7 de junio de 1835 durante apenas tres meses en la convulsa situación 
de la regencia de María Cristina con los levantamientos liberales en toda España. Regresó a París en 1840 donde 
falleció en 1843.

Como historiador cabe destacar su Historia del levantamiento, guerra y revolución de España sobre la Guerra de la 
Independencia que él vivió en primera persona.

José María Calatrava
(Mérida, 1781 - Madrid, 1846)

Político y jurista español.Participó activamente contra la ocupación francesa 
desde la Junta Suprema de Extremadura, donde fue elegido Diputado en 1810 
y participó en las Cortes de Cádiz. Tras la restauración absolutista fue preso y 
encarcelado en Melilla hasta que es amnistiado con ocasión de la llegada al po-
der de los liberales, siendo nombrado Magistrado del Tribunal Supremo y desde 
1822 hasta 1823, Ministro de Gracia y Justicia. El fin del Trienio liberal supuso 
su exilio en Inglaterra junto a su hermano, Ramón María de Calatrava. Con la 
muerte de Fernando VII y la llegada de la Regencia de María Cristina regresa a 
España y tras el Motín de la Granja de San Ildefonso es nombrado Presidente 
del Consejo de Ministros, en sustitución de Francisco Javier de Istúriz encar-
gando la cartera de Hacienda a Mendizábal para que completara la reforma de 
la hacienda pública. En 1837 cesa como Presidente en beneficio de Eusebio 
Bardají Azara.
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Francisco de Paula Martínez de la Rosa Berdejo Gómez y Arroyo
(Granada, 1787 -  Madrid, 1862)

Poeta, dramaturgo y político español. Catedrático de Filosofía Moral de la Universidad de Granada (1808) se sumó a 
las filas de los revolucionarios liberales durante la Guerra de la Independencia (1808-14) y fue diputado en las Cortes 
de Cádiz que aprobaron la Constitución de 1812. Por ello, fue encarcelado tras el regreso de Fernando VII y el resta-
blecimiento del absolutismo. Recuperó la libertad durante el Trienio Liberal (1820-23), en el cual asumió el liderazgo 
de la rama más moderada de los liberales (los “doceañistas”) frente a la mayoría de “exaltados”, e incluso encabezó 
el gobierno como ministro de Estado en 1822.Su gabinete estuvo compuesto por José Maria Moscoso de Altamira 
Quiroga (Gobierno), Diego Clemencin (Ultramar), Nicolas María Garelly Battifora (Justicia), Felipe de Sierra Pampley 
(Hacienda), [[Luis Balanzat Briones]] (Guerra) y Jacinto de Romarate en el Ministerio de Marina.

Tras la Sublevación de la Guardia Real en julio de 1822, presentó su dimisión, la que le fue aceptada finalmente en 
agosto. Tras su caída, la situación se radicalizó. Por un lado asumía el gobierno el sector de los ‘’exaltados’’ mientras 
que por otro Fernando VII veía fracasar sus intentos de recuperar el poder absoluto y decidió recurrir a la intervención 
extranjera, la que se haría efectiva con la intervención del ejército francés de los Cien Mil Hijos de San Luis, bajo los 
auspicios de la Santa Alianza, reestableciendo la monarquía absoluta en España en octubre de 1823.

La consiguiente reacción absolutista durante la Década Ominosa (1823-33), lo 
obligó a exiliarse en Francia y acabó de conducirlo a una postura ideológica 
ecléctica, inspirada en el liberalismo doctrinario de François Guizot, en lo suce-
sivo defendería un liberalismo muy moderado que sirviera para una transacción 
con la monarquía y con los partidarios del absolutismo. Fue esa postura político/
centrista la que llevó a la regente María Cristina de Borbón-Dos Sicilias a lla-
marlo para formar gobierno en 1834-35. En aquel periodo crucial, Martínez de la 
Rosa puso en pie un régimen de monarquía limitada con el primer Parlamento 
bicameral de la historia de España, reflejado en el Estatuto Real (1834). Buscan-
do el apoyo de la opinión liberal a la causa de Isabel II contra las pretensiones al 
Trono de Don Carlos, Martínez de la Rosa decretó la amnistía para los liberales 
encarcelados durante el periodo absolutista, pero siempre en posiciones centris-
tas, intentó también humanizar la guerra declarada contra los carlistas.

Su moderación fue sobrepasada enseguida por las aspiraciones radicales de 
las masas populares, que llevaron al gobierno a líderes progresistas como Juan 
Álvarez Mendizábal e impusieron modelos constitucionales más abiertamente li-
berales (1836). En lo sucesivo, Martínez de la Rosa sería uno de los inspiradores 
de la formación del Partido Moderado, que había de presidir largos periodos de la 
vida política española, representando el ala  conservadora del liberalismo sobre 
la que descansó el reinado de Isabel II. Él mismo fue diputado, embajador en 
París y en Roma, presidente del Consejo de Estado, ministro de Estado (1844-46 y 1857-58) y presidente del Con-
greso (1851, 1857 y 1860). Como escritor se inscribió en la línea del romanticismo, destacó sobre todo en el terreno 
dramático (‘’La conjuración de Venecia’’, 1834), aunque también practicó la poesía y el ensayo (‘’El espíritu del siglo’’, 
1851). Su prestigio intelectual le llevó a formar parte de las Reales Academias: Real Academia Española de la Len-
gua Española (que presidió de 1839 a 1862), Real Academia de la Historia, Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando y Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.

José Mexía Lequerica 
(Quito, Ecuador, 1777 - Cádiz, 1813)

“Diputado de las Cortes de Cádiz por el virreinato de Nueva Granada, recordado por ser un gran orador, tuvo a su 
cargo la redacción de los artículos dedicados a la libertad de imprenta.”  

Don José Mexía, nació en Quito, fue una personalidad  valiosa de las muchas que 
posee el Ecuador,  colocado  por las circunstancias sociales y políticas, se encon-
traba en la Metrópoli, donde peleó en las filas españolas contra José Bonaparte.

Don José Mexía Lequerica  en las Cortes de Cádiz,  estaba  dotado de la infor-
mación y de las luces de su siglo, poseyó la elocuencia, sagacidad e  inteligencia 
que  le permitió comunicar todos los sentimientos  y deseos  acumulados por 
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años de absolutismo y colonialismo. Apoyó a los reformistas,   aprovechó los 
momentos para llevar la discusión al campo americano.  José  Joaquín de Olme-
do  supo en pocas palabras describir  en su epitafio su valía como ser humano, 
al   defender los derechos del hombre español y americano, porque para él eran 
sinónimos. Sus contemporáneos  españoles y americanos  reconocieron sus mé-
ritos. Representante por Santa Fe de Bogotá a las Cortes de Cádiz, expuso sus 
tesis sobre el hombre, su dignidad  y la necesidad de reformas  no  entendidas 
por el absolutismo español y  dejando la única alternativa al continente america-
no: la adhesión a la más justa de las causas proclamadas por los precursores de 
la independencia, La Libertad.

Diego Muñoz-Torrero y Ramírez Moyano 
(Cabeza del Buey, Badajoz, 1761 - San Julián de la Barra, Portugal, 1829)

Fue sacerdote, catedrático y político español. Como diputado se enfrentó a la Inquisición y fue uno de los máximos 
defensores de la libertad de imprenta.

Era hijo de un farmacéutico y profesor de latín, con quién estudió hasta su traslado a la Universidad de Salamanca a 
los 11 años para estudiar Teología y Filosofía, ordenándose sacerdote y nombrado catedrático de Filosofía en 1784, 
forma parte de un grupo de profesores y alumnos que emprende una importante renovación de la enseñanza. En 
1787, es nombrado por unanimidad Rector de la Universidad de Salamanca.

Tras el alzamiento contra las tropas napoleónicas en 1808, es nombrado miem-
bro de la Junta de Extremadura, y enviado posteriormente a Cádiz como diputado 
a las Cortes Generales por la región extremeña en la legislatura 1810-1813. El 24 
de septiembre de 1810, en la jornada inaugural de las Cortes, es el primer diputa-
do en intervenir haciendo varias proposiciones revolucionarias de tipo liberal: La 
soberanía de la nación reside en el pueblo, separación de poderes, abolición de 
la Inquisición, libertad de prensa e inviolabilidad de los diputados.

El 2 de marzo de 1811, por 78 votos, fue nombrado presidente de la comisión 
redactora de la Constitución, junto con Agustín Argüelles y Pérez de Castro, y fue 
una de las figuras más destacadas en la redacción de esta primera Constitución 
liberal. La bandera de las Cortes, de tafetán con dos fajas rojas y una amarilla 
intermedia, todas de igual anchura, fue regalo de Muñoz-Torrero, bandera que 
más tarde fue utilizada por la Milicia Nacional a partir de 1820.

Tras la restauración absolutista, por liberal, Muñoz-Torrero fue detenido, y por 
su condición de sacerdote fue encerrado en el monasterio de San Francisco en 
Padrón (La Coruña), donde permaneció seis años. Durante el trienio liberal es 
elegido de nuevo diputado por Extremadura, y las Cortes le nombran Presidente 
de su Diputación permanente, puesto desde el que consigue suprimir la Inquisi-
ción de forma definitiva. El Gobierno le nombra obispo de Guadix (pues seguía vigente el derecho de presentación de 
obispos), pero el Papa no refrenda dicho nombramiento, aparentemente por los informes del ex-inquisidor, canónigo 
de Guadix y absolutista acérrimo. El 1 de octubre de 1823, los Cien Mil Hijos de San Luís enviados por la Santa Alian-
za devuelven a Fernando VII sus prerrogativas absolutistas, dando comienzo a la Década Ominosa. Muñoz-Torrero 
huye a Portugal, donde también es perseguido por sus ideas liberales. Hecho prisionero, es encerrado en la Torre de 
San Julián de la Barra y torturado, permaneciendo hasta su muerte, ocurrida el 16 de marzo de 1829. Su cuerpo fue 
trasladado a Madrid, al Panteón de Hombres Ilustres.

Antonio Alcalá Galiano y Fernández de Villavicencio
(Cádiz, 1789 - Madrid, 1865). 

Perteneció a una influyente familia de militares como hijo del marino Dionisio Alcalá Galiano, muerto en la batalla de 
Trafalgar, tío del escritor Juan Valera y sobrino del Capitán General de la Armada Don Juan María de Villavicencio y 
de la Serna, Regente del Reino durante la estancia de Fernando VII en Bayona.
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Tras sus estudios en el Real Colegio de la Purísima Concepción de Cabra, recorrió con su padre el Mediterráneo en 
1802, deteniéndose en Nápoles. En 1806 ingresó como cadete en Guardias Marinas Españolas y al año siguiente 
fue hecho maestrante de Sevilla. Abandonó la carrera militar en 1812. Doceañista en su juventud, tomó partido junto 
con José Joaquín de Mora en 1814 contra la introducción del Romanticismo re-
accionario germánico por Juan Nicolás Böhl de Faber en Cádiz, pero después de 
su emigración londinense apoyó la nueva estética, de lo que da fe su prólogo “El 
moro expósito” de su gran amigo Ángel de Saavedra, Duque de Rivas, que supo-
ne de hecho el manifiesto del Romanticismo español. Participó en la conspiración 
que terminó con el triunfo del liberal Rafael del Riego en 1820 y la proclamación 
de la Constitución de Cádiz derogada por Fernando VII. Fue considerado como 
un gran orador y defendió el liberalismo exaltado en la Fontana de Oro durante el 
Trienio Liberal, en que militó en la sociedad secreta Confederación de Caballeros 
Comuneros, pero luego se pasó a la Masonería y al partido moderado y tuvo que 
marcharse al exilio al votar en 1823 la incapacidad del rey Fernando VII.

En Londres sobrevivió enseñando lengua y literatura española. Hasta entonces 
era fundamentalmente un gran lector de Montesquieu, a partir de entonces se 
imbuyó del pensamiento político inglés y en consonancia con el liberalismo mo-
derado de Edmund Burke rechazó la política de principios abstractos y se inclinó 
por el utilitarismo hasta convertirse al liberalismo doctrinario de Alexis de Tocque-
ville y Benjamín Constant de Rebecque.

Sus coetáneos son unánimes al afirmar que Antonio Alcalá Galiano destacaba 
como orador. Además es autor de una de las mejores autobiografías del siglo 
XIX, redactada en dos versiones: los Recuerdos de un anciano (1878) y las Memorias (1886), algo más detalladas. 
Por otra parte, fue también un gran crítico literario, como demuestran sus lecciones de literatura española, francesa, 
inglesa e italiana del siglo XVIII. Compuso además unas lecciones de derecho político y constitucional (1843).

Antonio de Capmany y Montpalau 
(Barcelona, 1742 - Cádiz, 1813)

Fue militar, filósofo, historiador, economista y político. Estudió Lógica y Humani-
dades en Barcelona antes de ingresar en el ejército, concretamente en el Regi-
miento de Dragones de Mérida. 

Tras abandonar la milicia donde fue subteniente de tropas ligeras, habiendo par-
ticipado en la guerra contra Portugal en 1762, volvió a la vida civil en 1770, dedi-
cándose fundamentalmente al estudio de la historia y de la literatura. Colabora-
dor de Pablo de Olavide en el proyecto ilustrado de traer familias centroeuropeas 
para repoblar Sierra Morena, en 1770 publicó su gran obra en cuatro volúmenes, 
Historia del comercio y las artes de la antigua Barcelona. Fue miembro de la Real 
Academia de la Historia en 1776, siendo nombrado secretario perpetuo en 1790. 
Se enfrentó en polémica a Jovellanos y Campomanes defendiendo la perviven-
cia de los gremios. Durante los gobiernos de Godoy se mantuvo al margen de 
la actividad oficial, mostrando su recelo hacia las nuevas ideas que venían de 
Francia, por lo que veía en las viejas tradiciones el mejor medio de combatirlas. 
En 1808, al comenzar la Guerra de la Independencia, en su publicación El Cen-
tinela contra los franceses, incitaba a los españoles a una lucha a muerte contra 
Napoleón, al que consideraba la Anti-España. Se refugió en Cádiz donde dirigió la Gaceta de la Regencia de España 
e Indias que se publicaba en vez de la Gaceta de Madrid.

Fue elegido diputado por el Principado de Cataluña por las Cortes de Cádiz. Liberal moderado, perteneció a la comi-
sión que debía elaborar el proyecto de Constitución y, junto con Agustín Argüelles y Jaime Creus, formó parte de una 
junta especial de inspección para dar el visto bueno a dicho proyecto, donde se acordó, entre otras disposiciones, el 
hacer un Diario de Sesiones. También perteneció a la comisión de once diputados, encargada de elaborar el proyecto 
de libertad de imprenta, que defendió con gran entusiasmo y a la comisión de doce diputados encargada de elaborar 
el reglamento interior de las Cortes. A él se debió también la iniciativa de que en la plaza principal de todos los pueblos 
de España se colocara una lápida conmemorando la promulgación de la Constitución. Volvió a ser diputado, suplente, 
por Cataluña en las Cortes Ordinarias de 1813, pero víctima de una epidemia moría en Cádiz ese mismo año.
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D6           Cádiz en el siglo XIX

La primera  impresión que  Cádiz proporcionaba a cualquier  visitante del siglo XIX ,era la de encontrarse frente a  
una ciudad limpia, dotada de un alcantarillado poco común con el resto de las ciudades del reino , de calles bien pavi-
mentadas e iluminadas, con un urbanismo y una arquitectura de buen porte, cosmopolita y consolidada. En resumen, 
Cádiz era el paradigma de una ciudad cómoda, en la que sus habitantes vivían con holgura y sabían disfrutar de un 
buen ambiente cultural. Era un perfecto escaparate,  ya que Cádiz se entendía como  imagen de la prosperidad que 
disfrutaba el reino de España.

Efectivamente, buen número de edificios, tanto civiles, militares y sobre todo residenciales estaban siendo construi-
dos y otros tantos, donde también entran los religiosos, remodelados frente a los parámetros barrocos de la centuria 
anterior.

Sin embargo, pese a esa fachada de bienestar y medida opulencia, interiormente Cádiz no se correspondía eco-
nómicamente con la espléndida ciudad que fue en el siglo XVIII. Nuevos problemas económicos, derivados de los 
convulsos momentos políticos  (bloqueo británico del puerto, Trafalgar, la Guerra de la Independencia), unidos a 
los ocasionados por las colonias, con sus iniciativas de independencia y fundamentalmente por el hecho de buscar 
su abastecimiento en otros lugares que no era Cádiz,  dieron al traste con esos momentos de auge y  prosperidad 
gaditanas anteriormente vividas.

Estos cambios y remodelaciones en la arquitectura y el urbanismo del siglo XIX son consecuencias de la creación en 
1752 de la Academia de Bellas Artes de San Fernando de Madrid, y concretamente en Cádiz,  de la  Academia de 
Bellas Artes  y la aprobación de las ordenanzas municipales a finales del siglo XVIII.

El cambio de fisonomía de la ciudad en el siglo XIX se debe en gran medida a estos nuevos gustos, impuestos por 
la Academia, que fundamentalmente se hicieron patente en las remodelaciones de la arquitectura religiosa y civil, ya 
que las que fueron de obra nueva se ciñeron preferentemente a la obra pública, sobre todo tras la Desamortización, 
y aunque con la consiguiente pérdida del patrimonio inmueble, la ejecución de plazas (Mina, Libertad, Mentidero, 
Catedral) y paseos como el de la Alameda, tan necesarios en una ciudad falta de zona verde. 
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D7            El asedio de Cádiz

Entre 1811 y 1814, la ciudad de Cádiz se convierte en la capital de España puesto que era la sede del Gobierno 
español que, con el avance del ejército napoleónico, se ve obligado a refugiarse en la Isla de León y Cádiz.

El castillo de San Lorenzo del Puntal, más conocido como Castillo de Puntales, era junto con el de San Luis y el de 
Matagorda, parte del complejo sistema defensivo instalado, para controlar la defensa de la ciudad, frente al ejército 
francés.
Fue escenario de una de las más agotadoras batallas de la Guerra de la Independencia española contra las tropas 
napoleónicas, cuando resistió durante 32 meses el asedio del ejército francés, que ya había ocupado las baterías de 
Matagorda y el Trocadero con las que mantuvo un tenaz duelo artillero.

La ciudad está militarizada. Grupos armados circulan por calles y plazas, son civiles prestos a defender el último 
reducto no invadido por las tropas napoleónicas. Ninguno de ellos escapará a un sobrenombre, que será por el que 
todos los conocerán: lechuguinos, a los “Voluntarios de 
Puerta de Tierra”, por ser extramuros de la ciudad, lugar 
de huertas; guacamayos, a los “voluntarios distinguidos” 
por los vistosos colores de sus uniformes; perejiles, a los 
“artilleros de Puntales”; pavos, a “las milicias urbanas”; 
cananeos, a “los cazadores” por sus cintos para llevar 
los cartuchos.

La gesta para la defensa de la ciudad la llevaron a cabo 
los valerosos y heroicos integrantes de la segunda com-
pañía de artilleros voluntarios de San Lorenzo del Puntal, 
popularmente conocidos como “lechuguinos y perejiles”, 
quienes impidieron la entrada del ejército francés en la 
ciudad y posibilitaron la proclamación de la Constitución, 
como hemos adelantado.
El asedio durará, prácticamente, treinta meses: será levantado por los franceses el 24 de agosto de 1812. En ese lar-
go período se contaron hasta 15.531 proyectiles sobre zona gaditana, de los cuales 534 dañaron con mayor o menor 
intensidad sus edificios, aunque no por ello cundiría el desánimo entre los gaditanos y los numerosos huidos de las 
zonas ocupadas por el invasor. No se abandonaría el desenvolvimiento normal de la ciudad, incluidas las actividades 
culturales y recreativas, que proliferaron y se hicieron imprescindibles. La Academia de Buenas Letras, fundada por 
José Joaquín de Mora, siguió impartiendo, aunque con alguna mengua, sus clases de dibujo, pintura y grabado, 
especialmente cuando estuvo bajo la dirección, en 1811, del afamado pintor de historia, José García Chicano.

Solís ha recogido la representación de 109 comedias durante el asedio, concretamente desde el 27 de noviembre 
de 1811 al 29 de diciembre de 1812. Para ese mismo período habría que añadir 90 títulos de sainetes, lo que nos da 
una idea de la magnífica vida teatral.

Si el teatro fue abundante, no lo fue menos la prensa, que ocupó un lugar destacadísi-
mo al socaire de las Cortes. Ninguna ciudad llegó a sacar tanto número de cabeceras 
en tan poco tiempo. Si al comienzo de la guerra la ciudad contaba sólo con el «Diario 
Mercantil», durante el período que nos ocupa, 24/9/1810 a 14/9/1813 (clausura de las 
Cortes Generales), el número de periódicos llegó hasta 46, aunque muchos tuvieron 
tiradas muy cortas o tuvieron una vida muy breve. En ellos escribieron los diputados, 
peninsulares como americanos, dando a la vida intelectual y política una resonancia 
tanto local como exterior, como nunca se había producido en la historia de la ciudad. 
Cádiz, curiosamente, desarrolló en tiempo de guerra y asedio, un denso panorama 
cultural gracias a la diversidad de personajes y de ideas que en él, por la fuerza de las 
circunstancias, se dieron cita, multiplicándose las tertulias para todos los gustos: libera-
les, serviles, eclesiásticas, etc.

En atención a los sacrificios con que mostraron su patriotismo, los defensores del castillo de Puntales y su goberna-
dor, el coronel José Macías García Santaella, fueron condecorados con la Cruz de Distinción. Asimismo, S.M. El Rey 
Fernando VII le concedió al coronel Macías el privilegio de que sus restos reposasen en la capilla del castillo. 
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D8           Aspecto ideológico y político del siglo XIX

Elevar el nivel cultural del pueblo fue para los doceañistas una necesidad impresa en su programa político. El objetivo 
era conseguir que desde esa preparación la ciudadanía tuviera capacidad política y la ejerciera.

La primera década del siglo resulta convulsa y horrible, en cuanto a las epidemias de fiebre amarilla (1800 y 1804). 
También los conflictos bélicos con el Imperio Británico, Trafalgar y el bloqueo posterior inglés la mantuvieron en alerta 
hasta 1808. 

En 1810, de las manos del mariscal Soult, se realizó el traslado de la Junta Central de San Fernando a Cádiz, al 
considerarse lugar más seguro gracias a sus fortificaciones. 

Cádiz en estos precisos momentos es sinónimo de Ciudad Ilustrada, a ello se tiene que unir el espíritu liberal, inhe-
rente en la sociedad gaditana. De ahí que no resulte extraño que en la defensa de la ciudad  intervinieran además de 
militares profesionales un gran contingente de voluntarios. De este gran grupo de voluntarios hay que destacar los 
operativos destinados en el Fuerte de San Lorenzo del Puntal. Desde donde, coordinado con otros fuertes se contuvo 
la entrada del ejército francés. Durante el sitio a la ciudad que duraría dos años, tendrá lugar un hecho histórico de 
gran trascendencia no solo para España, sino para Europa y Latino-América, como fue la promulgación de la Primera 
Carta Magna, que marcaría el futuro de España, la Constitución de 1812. Además de ello, durante los años poste-
riores se suceden algunos otros acontecimientos que marcaron la ciudad. La abolición de la Constitución por Fernan-
do VII, y la resistencia en Cádiz de determinados grupos sociales que siguieron trabajando y difundiendo el espíritu 
liberal, llevándoles a hacerse eco de pronunciamientos y una opinión propia sobre la emancipación de las colonias, 
concesión de derechos políticos plenos y no utilizar la fuerza. Casi todo este siglo resulta convulso, hay represión con 
el pueblo gaditano y se suceden diferentes acontecimientos: Trienio Liberal; resistencia ante Los Cien Mil Hijos de 
San Luís,  estancia en Cádiz del Rey, nuevos asedios, etc. Durante la Regencia de Isabel II, Cádiz se hace eco de las 
Juntas progresistas con un inicio del sentimiento federal que corre por diferentes puntos de España, siendo la Junta 
de Cádiz  la que propiciará la aparición de las Diputaciones como gobierno delegado del poder central. En 1836 tras 
el triunfo electoral progresista se proclamaría la Constitución del 37;  posteriormente volverían los moderados. 

Siguen años de revolución, nuevas Constituciones y sucesivos gobiernos, destacando la revolución en 1868 de la 
“Gloriosa” encabezada por Salvochea y la posterior República.

Seguirán acontecimientos bélicos, revueltas sociales etc., terminando la centuria con el desastre del 98 y la pérdida 
de Cuba, que ocasionaría el final de la trayectoria económica, política y social de primer orden que tuvo Cádiz, y cuya 
recuperación tardaría algunos años.
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D9

1. Cirici Narváez  2. Ramos Santana  3. García Baquero  4. Ramos Santana  5. Cirici Narváez  6. Cirici Narváez  
7. Ramos Santana  8. Guía Rosetty  9. Ramos Santana  10. Cirici Narváez  11. Jordi Nadal  12. Ramos Santana

            Aspecto económico de Cádiz en el siglo XIX 

“Tras la consecución del monopolio del comercio americano, Cádiz habría logrado afirmar su lugar preeminente, ini-
ciando ya su ascenso en la centuria decimoséptima…..y pasando a ser centro clave de la economía dieciochesca” 

Con el bloqueo Británico del Puerto de Cádiz en 1796, se inicia el declive económico de la ciudad. A ello unimos el 
fracaso en Trafalgar y  la Guerra de la Independencia. “Cádiz era una ciudad donde el sector primario siempre ha 
sido precario” , y donde su solución económica ha estado ligada al comercio.

“Toda la prosperidad gaditana depende de su comercio y éste a su vez se nutre del intercambio de productos con 
las colonias españolas de ultramar…”   Tras los acontecimientos que al comienzo hemos expresado, muchos co-
merciantes se marcharon y sobre todo con la emancipación de las colonias la sucesión de quiebra de comerciales 
es patente. Cádiz vive unos momentos de pesimismo “…se necesitaba con urgencia una serie de medidas que 
paliaran el desastre económico y social……convertir a Cádiz en puerto Franco...”   A raíz de la concesión, se reavivó 
el comercio, aunque duraría relativamente poco, hasta 1831. 

A partir de la década de los cuarenta hay un resurgimiento comercial gracias a que “… el puerto de Cádiz se convier-
te en intermediario entre Europa y América, siendo puerta de salida de caldos andaluces y de entrada de artículos 
de consumo..” . 

Sin embargo, no solo el puerto sería el sostén de la ciudad 
ya que “…hubo intentos de cambiar la orientación de los 
negocios, surgen compañías y comerciales al por mayor 
y al por menor, con toda clase de genero…..también las 
empresas dedicadas al transporte se convierten en piezas 
apetecidas por la burguesía….se formaliza una Sociedad 
Comandataria….aparecen empresas dedicadas al trans-
porte marítimo…” . 

La industria, aunque a pequeña escala, se asienta en la 
ciudad tras la llegada de las primeras máquinas. Esta ac-
tividad fabril un tanto artesanal tiene sus exponentes en la 
“….existencia de fábricas textiles, las de gas, tabacos, joyerías,  hules y telares, de las que destacamos 16 de 
seda…. fábricas de armas,  botones, que si bien antes de 1843 respondían a necesidades de exportación, después 
de esa fecha cubrirán las necesidades locales….” , hasta 1866, volviendo a descender, pero más moderadamente 
hasta finalizar el siglo. “Las artes e industrias….han conseguido un grande y progresivo incremento” 

En principio podría parecer como lo mas natural “…. que Cádiz desarrollara una industria de construcción naval 
destacada…” . Sin embargo no será hasta la segunda mitad del  siglo XIX, cuando se cree una sociedad naval,              
“…inaugurándose en 1891 los Astilleros Vea-Murguía…”.  Pese a todo, la construcción no reconvertirá hasta co-
mienzos del XX en la principal forma de vida de los gaditanos.

En el aspecto financiero, destacar como entre 1856-68 se produce el desarrollo de las sociedades de créditos 
“….como el más importante esfuerzo de movilización de caudales dispersos y anónimos operados en la España del 
siglo XIX” . 

En el año 1874, el Banco de España abre una sucursal en Cádiz. Posteriormente, en 1884 se inaugura el “Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Cádiz….. Como es lógico una nueva clase pudiente, tendrá su aparición…” 
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D10              La Constitución de 1812 y la libertad de prensa

La libertad de prensa de hoy tiene sus precedentes en la Constitución de 1812 
Cuando se declara la guerra a Francia, cualquier decreto represor de prensa queda directamente anulado. 

Es realmente interesante ver como la libertad de prensa, anteriormente llamada libertad de imprenta, ha ido evolucionando 
en las diferentes constituciones proclamadas a lo largo de la historia de España. Igualmente resulta relevante esa distinción 
entre imprenta y prensa; ya el mismo sustantivo indica que en un principio la libertad de prensa ni siquiera era tenida en 
cuenta, puesto que la preocupación de los poderes era, sobre todo, el papel impreso, independientemente del género que 
contuviera.
Ciertamente, los reyes en España han tenido siempre un interés muy acentuado en el 
control de la prensa y las imprentas, ya que incluso hace varios cientos de años era 
evidente que mediante los ‘papeles’ se podía dominar a una masa. Ese dominio fue 
creciendo conforme el número de personas analfabetas fue decreciendo, con lo que 
podemos ver en ese mismo parámetro la evolución desde los primeros libelos hasta los 
posteriores diarios o más bien revistas, como el Mercurio Histórico Político o la Gaceta 
de Madrid.
Los reyes han tenido siempre un interés muy acentuado en el control de la prensa y 
las imprentas.
La proliferación de las gacetas desde el siglo XV hasta la Constitución de la que habla-
mos fue imparable. Con o sin la aquiescencia de los monarcas, el número de papeles 
aumentó sin freno, dejándose llevar por las tendencias políticas de cada momento, 
bien a favor, cuando contaban con subvenciones estatales, o bien en contra, que era 
casi siempre y que además era una actitud perseguida con gran fiereza por parte de 
los gobernantes y de sus armas en esta lucha, los censores.
 A través de los años, la prensa en España se fue afrancesando, sobre todo en los años de la Ilustración, que acabaron 
desembocando en la ya sobradamente conocida Guerra de la Independencia de 1808. Realmente, cuando se declara la 
guerra a Francia, cualquier decreto represor de prensa queda directamente anulado, con lo cual entramos de lleno en lo 
que muchos autores y estudiosos de la historia del periodismo español han dado en llamar un siglo de libertad de prensa 
total. Finalmente en febrero de 1812 se empieza a preparar el camino de lo que será el artículo 371 de la futura Constitu-
ción. Esto se traduce en la creación de algunos decretos y censuras para evitar el descontrol en las publicaciones.
Aún así, el crecimiento fue veloz, aunque de baja calidad por supuesto, ya que surgen periódicos en zonas en las que inclu-
so ni siquiera había habido antes un movimiento de pasquines o libelos ilegales. Pero de todo esto interesa principalmente 
la distinción de dos vertientes ideológicas que nacen: la prensa liberal y la prensa política absolutista. Al mismo tiempo, los 
investigadores, o al menos algunos de ellos, hablan igualmente de una Prensa Nacional, ya sea de una tendencia ideoló-
gica o de otra, que engloba todo lo existente en este siglo XIX. Este tipo de periodismo masivo aportó cosas buenas, como 
por ejemplo el nivel de compromiso de los participantes en estos ‘papeles’. La difusión de la literatura o de las innovaciones 
científicas también fue muy importante. Pero por otra parte, el mismo descontrol del nacimiento de más y más periódicos 
generó un periodismo de mala calidad, ya que los creadores, en muchos casos, fueron muy extremos en sus planteamien-
tos, con lo que como redactores dejaban mucho que desear.
La Constitución de 1812 sentó el precedente para posteriores aboliciones de censuras y jueces de imprenta.
Todas estas evoluciones, producidas a toda velocidad a lo largo de este “siglo por excelencia del periodismo español” (Mª 
Cruz Seoane), han seguido elevando la importancia de la libertad de prensa en las diferentes constituciones, decretos y 
reformas, hasta el día de hoy, en el que, en la mayoría de los países del mundo, se goza de unas libertades casi totales, 
aunque, como en todo, siempre hay excepciones. En algunos casos cercanos, dolorosas excepciones, acompañando a la 
censura actos tan viles como la incautación de materiales, el secuestro de publicaciones o incluso agresiones físicas a los 
periodistas enviados a zonas en conflicto.
 A pesar de estos puntos negros en algunos países, lo cierto es que el periodismo en la actualidad goza de unos privilegios 
que tienen su origen en las primeras revoluciones de la prensa del siglo XIX y, sobre todo, en las primeras proclamas de 
la Constitución de 1812, que si bien no fue excesivamente liberal, dado el poco acompañamiento que tuvo por parte de la 
España absolutista en general, sí que sentó el precedente para futuras revisiones y posteriores aboliciones de censuras y 
jueces de imprenta. 

José Miguel Vicente 
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D11              Patrimonio Histórico

El Patrimonio Histórico constituye la expresión relevante de la identidad del pueblo andaluz, está compuesto de 
todos los bienes de la cultura, material e inmaterial, ubicados en Andalucía y que revelen interés artístico, histórico, 
arqueológico, etnológico, documental, bibliográfico, científico o industrial, para nuestra Comunidad, incluidas las 
particularidades lingüísticas.

Las Administraciones Públicas colaborarán estrechamente entre sí para el cumplimiento de la LEY DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO DE ANDALUCÍA. La Consejería competente en materia de Patrimonio Histórico será  la encargada de 
la formación, conservación y difusión del CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ, que 
comprenderá los Bienes de Interés Cultural, los bienes de catalogación general y los incluidos en el Inventario Gene-
ral de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español. Cualquier persona física o jurídica, además de la Consejería 
competente en Patrimonio Histórico, podrá realizar una petición respecto a la inclusión de un bien.

Se constituye el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz, para facilitar la identifica-
ción de  determinados bienes como parte de dicho Patrimonio, siendo la Consejería competente en dicha materia, la 
encargada de su formación, conservación y difusión.

1.PATRIMONIO INMUEBLE.

Los Bienes Inmuebles y sus entornos, objeto de inscripción como Bien de Interés Cultural se clasificarán con la si-
guiente tipología, dentro del CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTORICO ANDALUZ:

Monumentos: Edificios y estructuras de relevante interés histórico, arqueológico, paleontológico, artísti-
co, etnológico, industrial, científico, social o técnico, incluidos sus muebles.

Conjuntos Históricos: Grupo de construcciones urbanas o rurales relevantes por su interés histórico, 
arqueológico, paleontológico, artístico, etnológico, industrial, científico, social o técnico, susceptibles de 
clara delimitación.

Jardines Históricos: Espacios delimitados fruto de la ordenación humana de elementos naturales, a 
veces con estructuras de fábrica, de interés por su origen o pasado histórico o por sus valores estéticos, 
sensoriales o botánicos.

Sitios Históricos: Lugares vinculados a acontecimientos o recuerdos del pasado, tradiciones, creaciones 
culturales o de la naturaleza y a obras humanas, con relevante valor histórico, etnológico, arqueológico, 
paleontológico o industrial.

Zonas Arqueológicas: Espacios claramente delimitados donde se ha comprobado la existencia de restos 
arqueológicos o paleontológicos de interés relevante para la historia de la humanidad.

Lugares de Interés Etnológico: Parajes, espacios, construcciones o instalaciones vinculados a formas 
de vida, cultura, actividades y modos de producción propios del pueblo andaluz, que merecen su preser-
vación por su relevante valor etnológico.

Lugares de Interés Industrial: Parajes, espacios, construcciones o instalaciones vinculados a modos de 
extracción, producción, comercialización, transporte o equipamiento, que merecen su preservación por su 
relevante valor industrial, técnico o científico.

Zonas Patrimoniales: Territorios o espacios que conforman un conjunto patrimonial, diverso y comple-
mentario, integrado por bienes diacrónicos representativos de la evolución humana, con valor de uso y 
disfrute colectivo y, en su caso, valores paisajísticos y ambientales.
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2. PATRIMONIO MUEBLE.

Es el que se puede mover: esculturas, pinturas, orfebrería etc., con relevancia cultural para Andalucía y ubicados en 
territorio andaluz. También lo son aquellos fragmentos de bienes inmuebles que estén separados de éstos. Se en-
cuentran inscritos en el CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ, como Bien de Interés 
Cultural, Bien de Catalogación General o Bien incluido en el Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio 
Histórico Español.

3. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO.

Lo conforman bienes muebles e inmuebles de interés histórico, así como los elementos paleontológicos y geológicos 
relacionados con la historia de la humanidad, sus orígenes y antecedentes.

Los espacios claramente delimitados, en los que se haya comprobado la existencia de restos arqueológicos y pa-
leontológicos se inscribirán como Bien de Interés Cultural en el CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓ-
RICO ANDALUZ, con arreglo a la tipología de Zona Arqueológica.

Asimismo podrá ser declarado Zona de Servidumbre Arqueológica aquel espacio claramente determinado en el que 
se presuma la existencia de restos arqueológicos de interés y se estime necesario adoptar medidas precautorias.

4. PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO.

El Patrimonio Documental está constituido por documentos de cualquier época conservados por personas o institu-
ciones públicas o privadas, reunidos o no en Archivos.

El Patrimonio Bibliográfico está constituido por obras y colecciones bibliográficas y hemerográficas de carácter li-
terario, histórico, científico o artístico, independiente del soporte, del carácter seriado, de la presentación impresa, 
manuscrita, fotográfica, cinematográfica, fonográfica o magnética, así como de la técnica utilizada para su creación 
o reproducción, de titularidad pública, existente en Andalucía.

5. PATRIMONIO ETNOLÓGICO.

Parajes, espacios, construcciones o instalaciones, vinculados a la cultura, actividades, modos de vida y producción 
del pueblo andaluz.

La inscripción de una actividad de interés etnológico en el CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTORICO 
ANDALUZ, podrá incluir los bienes muebles asociados y el ámbito territorial vinculado a su desarrollo. La inscripción 
de un Lugar de Interés Etnológico en el CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ, deberá 
ser considerada en el planeamiento urbanístico, adoptando medidas necesarias para su protección y potenciación.

Serán especialmente protegidos los conocimientos o actividades en peligro de desaparición, para lo que se promove-
rá la investigación y recogida de los mismos en soportes materiales que garanticen su transmisión a las generaciones 
futuras.

6. PATRIMONIO INSDUSTRIAL.

Conjunto de bienes vinculados a la actividad productiva, tecnológica, fabril y de la ingeniería de nuestra Comunidad 
Autónoma, exponentes de la historia social y económica de Andalucía.

El paisaje asociado a estas actividades es parte integrante de este Patrimonio, incluyéndose su protección como 
Lugar de Interés Industrial en el CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ, debiendo ser 
considerada en el planeamiento urbanístico, adoptando medidas necesarias para su protección y potenciación.
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PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO.

Las personas propietarias, titulares de derecho o simples poseedoras de bienes integrantes del Patrimo-
nio Histórico Andaluz, se hallen o no catalogados, tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y custo-
diarlos para la salvaguarda de sus valores.

En los bienes inscritos en el CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ, se 
deberá asimismo permitir la inspección por personas y órganos competentes, su estudio por personas 
investigadoras acreditadas, facilitar la información que se le solicite, así como en los Bienes de Interés 
Cultural, se permitirá la visita pública y gratuita al menos cuatro días al mes, en días y horas señalados, a 
menos que sea dispensado total o parcialmente por la Consejería competente.

INSTITUCIONES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO.

Son instituciones del Patrimonio Histórico Andaluz los ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, CENTROS DE DOCU-
MENTACIÓN, MUSEOS Y ESPACIOS CULTURALES.

Los Archivos, Bibliotecas, Centros de Documentación y Museos se regirán por sus correspondientes leyes.

Los Espacios Culturales están comprendidos por inmuebles públicos o privados inscritos en el CATÁLO-
GO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ, o agrupaciones de los mismos con relevancia 
o significado para el territorio, acordándose su puesta en valor y difusión pública.

Los Espacios Culturales se clasifican en:

- Conjuntos Culturales: Son Espacios Culturales con un órgano de gestión.

- Parques Culturales: Son Espacios Culturales que por su importancia requieren la constitución de un 
órgano de gestión, formados por Administraciones y sectores implicados.

ATENTADOS CONTRA EL PATRIMONIO.

Contaminación visual o perceptiva: Es aquella intervención, uso o acción, realizado en un bien o 
su entorno que degrade los valores del bien o toda interferencia que impida o distorsione su contem-
plación.

Infracciones: A excepción de las que sean constitutivas de delito, son infracciones administrativas y 
se clasifican en muy graves, graves y leves. 

Cualquier persona podrá denunciar las infracciones contra el Patrimonio Histórico Andaluz, aunque no 
tendrá consideración de interesado.

Son responsables de las infracciones los autores materiales y, en su caso, las entidades o empresas 
de quien dependan.

Según el tipo de infracción se aplicarán multas de diferentes cuantías.
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